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Lima, 13 de diciembre de 2021
VISTOS:

La Nota lnformativ¡ N" 5I$2021-DA-CENARES/}||NSA, de fecha 10 de diciembrc
de 2021 , emit¡da por la Dirección de Adquisiciones a cargo de la Contratac¡ón Dir€cta N' 405-
2O21€ENARES/MINSA y la Nota lnform.tlv¡ N' 537-2021-OALCENARES/I|INSA, de
fecha 13 de diciembre de 202'1, emitida por la Ofic¡na d6 Asesorla Legal; y

CONSIDERANDO:

Que, a su vez, el numeral 6.1 del articulo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Ent¡dad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, en esa lf nea, ol numeral 41.1 del artículo 41 del Reglamento de la Ley de
Contratacion€s del Estado, aprobado por Decroto Supremo N' 344-2018-EF y modificatorias
(en adelante el Reglamento), refiere que, para oonvocar un procedimi€nto d€ sel€cc¡ón, este
conesponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el exped¡ente de
contratac¡ón aprobado, haber designado al comité de seleccón cuando conesponda, y contar
con los documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la
convocátoria :

//

Que, con la ñnalidad de lograr el mayor grado de efic¡encia en las contrataciones
públicas, esto es, que las Entidades obtengan los bienes, servic¡os u obras necesarios para el
cumplimiento de aus funciones, contratando en forma oportuna y bajo las mejores condic¡onss
de prscio y calidad y la obseNancia de prinaipios Msicos gu€ as€gur8n la transparencia en
las transacciones, la imparcialkJad de la Enüdad, la libra concurrencia de proveedores, así
como el trato justo e ¡gualitario, el artlculo 76 de la Consütución Polltica dispone que la
contratación de bienes, serv¡cios u obras con fondos públicos se efectúe obligatoriamente por
lic¡tación o concuÍso, de acuerdo con los procedim¡entos y requisitos señalados en la
nomativa de contratacion€s del Estado:

Que, el artlculo l del Texto tJnico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones d6l Estado, aprobado por Decr€to Supremo N' 082-201g-EF (€n adelante la
Ley), refiere que su finalidad es ostablecer normas oriontadas a maxim¡zar el valor dg los
recuBos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por
resuJtados on las contratacion€s de bienes, servicios y obras, de tal manera que estias se
efectúen en forma oportuna y balo las mejores condiciones de precio y calidad, p€rmitan €l
cumplimiento de los fin6s públicos:



Que, de conformidad con lo establecido con el numeral 43.2 del artículo 43 del
Reglamento, el órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo, entre otros
procedimientos, la Contratación Directa. As¡m¡smo, el numeral 43.3 del referido artículo señala
que el órgano a cargo del procedimiento de selección es competente para preparar los
documentos del procedimiento de selección, asi como para adoptar las decisiones y realizat
todo acto necesario para el desanollo del proced¡miento hasta su culminac¡ón, s¡n que puedan
alterar, camb¡ar o modificar la info¡mación del expediente de contratración;

Que, por su parte, el numeral 47.1 del articulo 47 del Reglam€nto refiere que los
documentos del procedimiento de §olección son las bases, las solicitudes d€ €xpresión de
interés para Selección de Consultores lndivkluales, asi como las sol¡citudes de cotizac¡ón para
Comparación de Precios, los cuales se utilizan atendiendo al tipo de procedimiento de
selección;

Que, los numeral 47.3 y 47 .4 del referido artlculo, precisan que el com¡té de selocc¡ón
o el órgano encargado de las contratac¡ones, según conesponda, glabora los docum€ntos del
procedimiento de selección a su cargo, utilizando obl¡gatoriamente los documentos estándar
que aprueba el OSCE y la información técnica y económica conten¡da en el expediente de
contratación aprobado. Además, los docum€ntos del proc€dimiento de sel€cción son visados
en todas sus páginas por los ¡ntegrantes del com¡té de selacción o el órgano encargado de las
contratac¡ones, según conesponda, y son aprobados por el func¡onario competente de
acuerdo a las normas de organización int€ma de la Entidad;

Que, el procedim¡ento de selección destinado a la'Sumin¡stro de Oxigano Medbinal
Liquido para los Esteblecimientos de Salud a Nivel Necional en el Marco de la Emergencia pu
COVID-I9- 1186.OC', se encuontra debidamonte ¡ncluido en el Plan Anual d€ Contrataciones
2021 &l CENARES, con el número de roferencia 560:

Oue, a través del Memorando N' 273G2021-DG-CENARES/MINSA, d€ fecha 06 de
d¡ciembr€ de 2021,|a Dirección General del CENARES aprobó el expediente de contratación
de la Contratec¡ón Directa N' 405-2021€ENARES/M|NSA, destinada al "Sumin¡stro de
Oxigeno Medicinal Liquido para los Estdblecimienfos de Sa/ud a Nivel Nacional en el Mara
de la Emergencia por COVID-19- 1186.OC';

los Establecimienlos de Sarud a Nilr'€.l Nacionel en el Marco de la Emergenc¡a por
ovtD-19- 1186.OC":

Que, a través de la Nola lnformativa N' 537-2021-OAL-CENARES/MINSA, de fecha
13 de diciembre de 2021, la Oficina de Asesoría Legal considera que conosponde la
aprobación de las Bases de la Contratación Directa N' 405-2021CENARES/M|NSA, al
haberse cumplido con las exigencias establecidas en la Ley y el Reglamento;

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de Asesorla Legali

De conformidad con lo dispuesto en T6xto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Docreto Supremo N" 082-201g-EF, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 344-201&EF, y modificatorias, el Decr€to Supremo
N' 008-2017-SA que aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del M¡n¡sterio d€
Salud, mod¡ficado por el Decreto Supremo N'011-2017-SA, la Resolución M¡nisterial N' 907-
2021-MINSA, que aprobó el Manual de Op€rac¡ones del CENARES y la Resolución Ministerial
N' 1095-2021/MINSA por la cual se designó al D¡rec{or General del CENARES:

ri

q.!''r- !
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Que, mediante Resolución D¡rectoral N' 1186-2021- CENARES-MINSA. de fecha 06
de diciembre de 2021, se aprobó la Contratación D¡recta, ba.lo el supueslo de emergencia
derivada de acontec¡mientos catastróñcos, para el "Suministro de Oxigeno Medicinal Uquido
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¡Rf|CULO 2'.- REmmR el expedient€ de contratación a la
Adquisicion€s a cargo de la conducción d€ la Contratación Dir€cta
CENARES/MINSA, a fin de que proceda conforma a sus atribuciones.

Reg I strese y comu n lq uese.

Lima, 13 de diciembre de 2021
SE RESUELVE:

lnffCUt-O l'.- APROBAR las Bases de la Contratación Directa N' 405-2021-
CENARES/MINSA, dest¡nada al §UillNlSTRO DE OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO PARA
LOS ESTABLECIXIIENTOS DE SALUD A NIVEL NACIONAL EN EL MARCO OE LA
EMERGENCTA POR COVTD-1g - ll86.OC".
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